
El Tribunal de Jerusalén re-
chazó la petición del equipo le-
gal del Primer Ministro israelí,
Benjamin Netanyahu, de pospo-
ner más de dos meses su testi-
monio, fijado para el 2 de di-
ciembre, en su juicio por corrup-
ción, que lleva abierto más de
cuatro años.

El representante de la Fisca-
lía, Yeshudit Tirosh, argumentó
ante la Corte que no se puede
permitir que el mandatario is-
raelí “dicte el calendario” de su
juicio, algo que vulneraría el
principio de igualdad ante la
ley, y recordó que la justicia ya
le dio en julio, cuando solicita-
ron aplazar esa vista para marzo
de 2025, cinco meses para pre-
parar su testimonio.

“Estuvimos en guerra en julio
en Gaza y con ataques desde el
norte, y estamos en guerra aho-
ra. Tampoco sabemos que pasa-
rá en otras 10 semanas”, criticó
Tirosh.

El abogado defensor de Ne-
tanyahu, Amit Hadad, por su
parte, insiste en que el Primer
Ministro israelí no puede ahora
preparar “adecuadamente su
testimonio” porque está centra-
do en atender las necesidades
del país con las actuales guerras
(la ofensiva en Gaza y en Líbano)
que siguen en curso.

“Netanyahu está gestionando
toda la guerra, y hay semanas en
las que no podemos reunirnos
con él. ¿Cómo se puede ignorar
esto?, ¿no queremos un Primer
Ministro cuya cabeza esté com-
pletamente centrada en gestio-

ocupado, no cuenta con refugio
antibombas, por lo que no se
puede garantizar la seguridad
del premier.

La seguridad de Netanyahu se
reforzó el mes pasado después
de que un dron lanzado por
Hezbolá el 19 de octubre tuviera
como objetivo e impactara en su
residencia privada en Cesárea,
ciudad mediterránea del norte
de Israel. 

Acusado de 
manipular la cobertura
de los medios

El líder israelí está acusado
desde 2019 de fraude, cohecho y
abuso de confianza en tres casos
separados de corrupción y se le
imputa la recepción de regalos a
cambio de favores y supuestos
tratos de favor para recibir una
cobertura positiva de los medios
sobre él y su familia.

El proceso comenzó en mayo
de 2020, pero quedó en segundo
plano en 2022 y casi no tuvo pe-
so en la campaña para los comi-
cios del 1 de noviembre de ese
año, tras los que Netanyahu vol-
vió al poder al frente del gobier-
no más derechista de la historia
de Israel.

Es poco probable que el juicio,
incluidas las posibles apelacio-
nes, termine antes de 2028-29.

Si es declarado culpable con
condena firme, Netanyahu de-
bería dimitir, pero mientras du-
re el juicio puede mantenerse en
el poder, ya que la ley israelí in-
dica que un ministro debe re-
nunciar si es acusado, pero no se
aplica al jefe de gobierno. 

nar la guerra?”, lamentó Hadad.
Su abogado tampoco pudo

asegurar a la jueza Rivka Fried-
man-Feldman que Netanyahu
pueda acudir en marzo de 2025,
la fecha que proponen. 

Asimismo, el equipo legal de
Netanyahu señaló que la corte
donde debe prestar declara-
ción, ubicada en Jerusalén Este

Israel:

Netanyahu pierde apelación y
el juicio en su contra se
reanuda en diciembre 
El premier alegó que la imposibilidad de prepararse bien debido a la
guerra. La corte dijo que el jefe de gobierno no puede “dictar el
calendario” del proceso. 
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NETANYAHU deberá comparecer
ante la corte el 2 de diciembre. 
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ciones durante un encuentro con
mujeres en la localidad de More-
no, provincia de Buenos Aires y
periferia de la capital argentina,
adonde se dirigió en automóvil
desde su domicilio mientras es-
cuchaba en directo el fallo. 

La exmandataria peronista ya

U n tribunal argentino
ratificó la condena a
seis años de prisión e
inhabilitación perpe-

tua para ejercer cargos a la ex-
presidenta Cristina Fernández,
en una causa por administración
fraudulenta cuya pena la tam-
bién exvicepresidenta no cum-
plirá hasta que se pronuncie la
Corte Suprema.

La Cámara Federal de Casa-
ción Penal decidió condenar a
Fernández por considerarla “au-
tora penalmente responsable del
delito de administración fraudu-
lenta en perjuicio de la adminis-
tración pública” en un caso de
adjudicación de obras viales du-
rante su presidencia (2007-
2015).

En caso de que, como se pre-
sume, alguna de las partes apele
el fallo, será la Corte Suprema de
Justicia la que dé una resolución
definitiva a la causa y, al menos
hasta entonces, Fernández no irá
a prisión y podrá ejercer cargos
públicos. Ese proceso podría du-
rar años y si la Suprema decide
confirmar la condena, por edad,
la expresidenta (71 años) podría
pedir cumplir la pena en arresto
domiciliario.

Fernández dice 
que es condenada 
por su género

La exmandataria dijo ayer que
la ratificación de la condena es
un castigo “por ser mujer”.

“Cuando sos mujer todo te lo
hacen 20 veces más difícil y, si
por algo me castigan, no sola-
mente es por todo lo que hice, si-
no porque soy mujer también.
No se bancan discutir con una
mujer y que no puedan tener ra-
zón”, afirmó Fernández tras co-
nocer el fallo. 

Cristina agregó: “No importa,
chicas, al lado de lo que han teni-
do que aguantar miles y miles de
mujeres en condiciones horren-
das, esto no lo veo como un sa-
crificio, sino casi como una obli-
gación de alguien que tiene un
proyecto de país y un modelo de
sociedad”.

Fernández hizo estas declara-

había anticipado el fallo, cuando
el martes publicó una carta titu-
lada “Los Copitos de Comodoro
Py”, en referencia a los vendedo-
res de algodones de azúcar acu-
sados de intentar asesinarla en
septiembre de 2022 y al tribunal
que falló en su contra.

“La ‘Causa Vialidad’ empezó
como un show y va a terminar de
la misma manera”, escribió Fer-
nández, y consideró que el obje-
tivo del fallo es proscribirla “de
por vida”.

La exmandataria asegura que
no cometió delito alguno en la

concesión de 51obras viales a fir-
mas del empresario Lázaro Báez
durante su gobierno y el de su
marido y antecesor, Néstor Kir-
chner (2003-2007).

Milei no tiene duda
de las acusaciones 
de corrupción

Tras conocer el fallo, el Presi-
dente argentino, Javier Milei, di-
jo que se puede “afirmar sin nin-
guna duda que Cristina Fernán-
dez de Kirchner es culpable de
actos de corrupción”.

En una publicación en su
cuenta de X, el mandatario se
manifestó de esa manera al re-
cordar que durante su campaña
electoral en 2023, quienes “hoy
hablan de respeto a las institu-
ciones” lo criticaron por no ex-
pedirse sobre “la culpabilidad”

de la peronista Fernández.
“Bueno, en el día de hoy (du-

rante este gobierno) la justicia
argentina confirmó la condena e
inhabilitación perpetua para
ejercer cargos públicos de la ex-
presidente. Hoy podemos afir-
mar sin ninguna duda que Cris-
tina Fernández de Kirchner es
culpable de actos de corrup-
ción”, afirmó Milei, quien el 10
de diciembre cumplirá un año
en el poder. 

Mientras que el exmandatario
Mauricio Macri (centroderecha,
2015-2019) dijo que “un país que
respeta a las instituciones siem-
pre tiene futuro”. 

La expresidenta sigue políti-
camente activa. Acaba de ser ele-
gida como líder del Partido Jus-
ticialista y se especula que el
próximo año podría postular a la

Cámara de Diputados.
Sin una condena a firme, la in-

habilitación tampoco procede-
ría, pero Cristina tiene un esco-
llo más enfrente: un proyecto de
ley impulsado desde la centro-
derecha (Pro) conocido como
“ficha limpia” para impedir que
postulen a cargos públicos per-
sonas condenadas en segunda
instancia por delitos de corrup-
ción. Si la iniciativa prospera, la
exautoridad no podría competir.

Acusaciones 
de lawfare por parte
del kirchnerismo

Tras participar en el acto con
mujeres, Fernández se dirigió al
Instituto Patria, un espacio de
discusión política creado por
ella, donde la esperaban cente-
nares de seguidores que más

temprano se ha-
bían congregado
ante la Cámara Fe-
deral de Casación
Penal.

Cristina salió al
balcón del Institu-
to Patria, mientras
sus seguidores la
vitoreaban. Estuvo
tres minutos salu-
dando hacia la ca-

lle y a algunos vecinos de la cua-
dra, que le respondían el gesto
desde balcones de los edificios
ubicados sobre la vereda opues-
ta. Salió nuevamente a saludar,
poco después de las 16:00 horas,
señaló La Nación.

Afuera del Instituto Patria,
abogados y dirigentes sociales
improvisaron una clase pública
para explicar el caso contra Fer-
nández y denunciar lawfare, un
término que alude a una supues-
ta guerra judicial que se empren-
de desde las instituciones para
atacar a adversarios políticos y
que en el pasado ha sido denun-
ciado por políticos de la región
que enfrentan juicios, como el
expresidente de Ecuador Rafael
Correa (2007-2017) o el exman-
datario boliviano Evo Morales
(2006-2019). 

Argentina:

Corte confirma sentencia 
contra Cristina Fernández por
corrupción en caso Obras PúblicasAGENCIAS Y LA NACIÓN/ARGENTINA/GDA

La condena de seis
años de prisión e
inhabilitación
perpetua para ejercer
cargos públicos no se
ejecutará aún porque
queda una instancia
de apelación.

TRAS CONOCER EL FALLO, seguidores de Fernández fueron hasta el Instituto Patria para demostrarle su apoyo. 
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CONDENADOS
Junto a Cristina Fernández, fueron
condenados el empresario Lázaro
Báez —a seis años de prisión— y
otros seis funcionarios de su
administración. 
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20
días
llevan esperando por diésel los
conductores del transporte
pesado y público que blo-
quearon ayer las principales
calles y carreteras en Santa
Cruz, la mayor región de Boli-
via, y otras ciudades del país,
ante la falta de combustible
que afecta a la población desde
hace meses y pese al anuncio
del gobierno de que en 10 días, a
partir de ayer, se normalizará la
provisión.
La escasez de combustible se
volvió un problema central para
el Presidente Luis Arce.

BOLIVIA:

La principal organización indígena de Ecuador advirtió ayer con un
paro sorpresivo en contra del gobierno del Presidente Daniel Noboa, a
quien responsabiliza por la crisis energética y de seguridad en el país;
además, el movimiento hizo una serie de demandas al gobierno, acor-
dadas durante una asamblea en Quito. 

“Hay una definición del pueblo de poder construir un proceso de
lucha en las calles, no diremos ni la fecha ni hora, en el momento que
se dé, tendrá conocimiento el pueblo del Ecuador”, dijo Leonidas Iza,
presidente de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del
Ecuador (Conaie). La advertencia se produjo en medio de una severa
crisis de generación eléctrica que atraviesa el país y que ha provocado
racionamientos de hasta 14 horas diarias, además de cortes de agua
de hasta 10 horas en la capital. 

A ello se suma una crisis de seguridad por la arremetida de violen-
cia desencadenada por bandas criminales vinculadas con grandes
carteles de narcotráfico de Colombia y México, y un reciente estallido
de violencia en una cárcel de Guayaquil, que dejó al menos 17 muertos. 

El dirigente indígena y candidato presidencial aludió a Noboa
—quien también es aspirante presidencial—, exigiendo que tome una
decisión: “ser candidato o simplemente hacer algo por el pueblo ecua-
toriano, cumpliendo un proceso de transición”. 

CRISIS ENERGÉTICA Y DE SEGURIDAD: 

Indígenas amenazan con 
un paro al gobierno de Ecuador

La Agencia Estatal de Meteorología española (Aemet) activó el aviso rojo por riesgo importante de preci-
pitaciones en el litoral de Valencia, en el este del país, dos semanas después de las graves inundaciones que
dejaron más de 200 muertos en la región. 

“El peligro es extremo. Evita los desplazamientos. Pueden producirse desbordamientos de cauces e inun-
daciones”, indicó Aemet en la red social X.

Las condiciones meteorológicas obligaron también a interrumpir el tren entre Barcelona y Valencia,
informó el estatal Administrador de Infraestructuras Ferroviarias. La suspensión de las clases en la ciudad
de Valencia, ya decretada ayer, se alargará también al día de hoy, indicó la alcaldía.

Esta zona se suma así a las otras dos áreas mediterráneas que ya estaban en máxima alerta por el nuevo
episodio de lluvias torrenciales que
arrancó ayer. La ciudad de Málaga, en el
sur, aparecía como la más afectada por
esta nueva DANA (depresión aislada en
niveles altos), con el desalojo de más de
3.000 personas de mil viviendas próxi-
mas a los ríos, calles inundadas, la sus-
pensión del transporte urbano y del
servicio ferroviario con Madrid.

La preocupación también se sintió
durante la jornada en las zonas de Valen-
cia golpeadas por las inundaciones del
29 de octubre, donde los residentes
temían nuevos desbordes sobre un
alcantarillado en muchas ocasiones
tapado por el barro solidificado. Pero
tras dos semanas luchando contra el
lodo que arrasó vidas y negocios, mu-
chos no podían imaginar cómo podría
irles peor.

FENÓMENO CLIMÁTICO:

Otro temporal castiga España, que activa las 
alertas en zonas ya golpeadas por las inundaciones 

UNAS 3 MIL PERSONAS fueron evacuadas en Málaga. 
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